
Instructivo para Financiación de Corto plazo

Refinancia - Fenalco

Dirección de Planeación y Finanzas – Octubre de 2020



La Universidad Jorge Tadeo Lozano ofrece
financiación de la matrícula de pregrado y
posgrado a Corto plazo directamente con la
Universidad y avalados por Refinancia Fenalco,
con cheques *posfechados o con pagaré.

*La Financiación en Cheques solo aplica para
estudiantes que residan en Bogotá y en
Cartagena.

Importante
La orden de matrícula debe estar generada y tener definido 
el porcentaje a financiar y su número de cuotas.

 Mínimo 4 cuotas y máximo 6

 Desde el 50% hasta el 100% del valor de la 
matrícula

REQUISITOS:

Para obtener la documentación, los requisitos y las
condiciones, se debe ingresar a www.utadeo.edu.co y
realizar los siguientes pasos:

 Ingrese a la página principal de la Universidad.
https://www.utadeo.edu.co/es

 Ingresa a Financia tu matrícula

https://www.utadeo.edu.co/es


 Selecciona la pestaña Financiación.



 Ingresa a PAGA EN CUOTAS TU MATRÍCULA

Ingresando a estos 

enlaces, encontrará 

información detallada.



Los documentos 

son:

1)Formulario de 

solicitud de 

crédito



 Diligenciar el numeral 2 con los datos del codeudor

 En el numeral 3, debe diligenciar los datos de dos 

referencias

 El numeral 1, no se diligencia



En el numeral 4, se diligencian los 

datos del estudiante

Número de 

documento del 

estudiante

Dejar estos espacios en blanco

Pregrado o Posgrado

Nombre del 

programa a 

cursar

Jorge Tadeo Lozano



 El estudiante firma en los campos que se indican en 
la imagen (siempre y cuando sea mayor de edad, 
de lo contrario No debe firmar)

 En la página 2, firman de la siguiente manera:

 El codeudor diligencia los datos de los campos resaltados

en la imagen. La casilla Nombre propio, se marca
cuando el estudiante es mayor de edad, de lo contrario
debe marcar la casilla En representación de menor de
edad y el estudiante no firma.

 En el último párrafo de la primera página, debe escribir la actividad económica de la cual provienen 
los ingresos del deudor.



2) Formulario

de

Autorizaciones

y

Declaraciones

(Habeas Data)



 El estudiante firma en los campos que se 

indican en la imagen (siempre y cuando 

sea mayor de edad, de lo contrario No 

debe firmar)

En la página 2, firman de la 

siguiente manera:

 El codeudor diligencia los datos de los campos resaltados
en la imagen. La casilla Nombre propio, se marca cuando el
estudiante es mayor de edad, de lo contrario debe marcar
la casilla En representación de menor de edad y el
estudiante no firma.



3) Pagaré Los espacios en blanco,

comprendidos en esta

parte, NO se deben

diligenciar.



RECUERDA:

Solo se deben diligenciar los campos de Firma, Nombre, CC y huella

 En el espacio de Nombre: Se deben diligenciar los nombres y 
apellidos completos (como estén registrados en el documento de 
identidad), los números y letras deben ser legibles.

 Las huellas deben estar completas, deben ser con tinta negra y se 
deben visualizar todas las líneas que la conforman.

IMPORTANTE:
Todos los documentos se deben diligenciar con esfero de tinta negra, sin tachones, sin repisadas.

Tanto los números como las letras deben estar legibles.

Datos del codeudor Datos del estudiante (mayor de edad)


